
   

 

 

CONSULTA 019/2024. Resolución del contrato complementario cuando se resuelve el principal. 

 

CONSULTA 

“Hemos resuelto un contrato de obra de mutuo acuerdo y me surgen dudas respecto del contrato 

complementario de dirección de obra adjudicado ¿se inicia un procedimiento independiente del 

primero para su resolución, o la resolución del contrato de obra implica directamente la 

resolución del contrato de dirección de obra? 

Por otro lado, al igual que utilizamos modelos de pliegos de contratación.castillalamancha 

¿tenemos también acceso a otro formularios básicos como por ejemplo un acta de 

comprobación, medición y liquidación de obra?” 

 

RESPUESTA 

En relación con la consulta planteada, el párrafo segundo del artículo 29.7 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014 (en adelante: LCSP), define los contratos complementarios como: 

“aquellos que tienen una relación de dependencia respecto de otro, el principal, y cuyo objeto se 

considere necesario para la correcta realización de la prestación o prestaciones a las que se 

refiera dicho contrato principal”. 

A su vez, el artículo 313.1.c) de la propia LCSP, señala que: “los contratos complementarios 

quedarán resueltos, en todo caso, cuando se resuelva el contrato principal”. 

De este modo si, como indica la consultante, se ha resuelto el contrato de obras (principal), el 

contrato complementario que pende del mismo (dirección de obra, en este caso), deberá 

resolverse también; constituyendo, por tanto, aquella resolución, la causa de resolución de esta 

última. En este sentido, es preciso traer a colación el Dictamen 1200/2015 del Consejo de 

Estado, que se pronuncia sobre esta situación: 



   

 

«En el caso sometido a consulta del Consejo de Estado, el objeto del contrato estaba compuesto 

por dos prestaciones. La primera era el proyecto de obras y sus documentos anejos. Fue 

entregado en su momento y ha sido pagado íntegramente. La segunda se centraba en la 

dirección facultativa de la obra que por su propia lógica solo puede desempeñarse mientas la 

obra esté abierta y en curso. El contrato de obras fue resuelto por acuerdo del Ayuntamiento-

Pleno del 18 de marzo de 2014, de modo que en aplicación de la doctrina del Consejo de Estado 

citada ha de concluirse que el contrato de servicios incurre en causa de resolución desde que 

queda resuelto el contrato de obras, al que sirve y del que es accesorio. 

(…). 

Sin embargo, es también doctrina del Consejo de Estado que la causa de resolución ya analizada 

es lógicamente preferente sobre cualquier otra que pudiera concurrir. Así se expresa en el 

dictamen número 651/2007, de 30 de mayo: "Por haber concurrido esta causa de resolución, que 

prevalece, además sobre las restantes, dado el tenor de la ley, además de por la propia lógica de 

la asistencia técnica en relación con el contrato principal, la voluntad de la Administración de 

resolver el contrato una vez resuelto el principal debe prevalecer sobre la más genérica del 

desistimiento unilateral de la Administración del apartado "b" del artículo 214, incluso aunque 

haya habido prórrogas -correctamente o no acordadas- del contrato accesorio, posteriores a la 

resolución del contrato principal”». 

En cuanto a la pregunta de si “se inicia un procedimiento independiente del primero para su 

resolución, o la resolución del contrato de obra implica directamente la resolución del contrato 

de dirección de obra”, es preciso traer a colación el Informe de la Intervención General de la 

Comunidad de Madrid de 23 de octubre de 2019 relativo a las consecuencias que sobre los 

contratos de servicios accesorios tienen las incidencias de los contratos de obras principales (el  

resaltado en negrita es nuestro): 

«Una vez resuelto el contrato de obras principal, quedarán resueltos los contratos 

complementarios de servicios (artículo 308.c) del TRLCSP y 313.c) LCSP), teniendo en cuenta que 

la liquidación del contrato principal puede afectar a la liquidación de los contratos de servicios 

accesorios. 



   

 

Este automatismo no es óbice para que exista una tramitación administrativa que deje 

constancia del motivo de la resolución y de sus consecuencias (valoración de los trabajos 

efectuados por el contratista e indemnización incluida si tuviera lugar).» 

Por tanto, el órgano de contratación deberá resolver el contrato complementario en cuestión, 

llevando a cabo el procedimiento establecido a tal efecto tanto en la LCSP como en las normas 

de desarrollo de la misma. 

 

Por otro lado, a la pregunta de si existen formularios básicos como por ejemplo un acta de 

comprobación, medición y liquidación de obra, indicarles que, actualmente en la Administración 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, no existe ninguno de los formularios a los 

que la consultante hace mención. Por tanto, cada unidad administrativa deberá hacer uso de 

sus propias herramientas a la hora de elaborar y ejecutar cada uno de los contratos. 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante. 

 

EL SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

 


